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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 31 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Huelva, notificando, a quienes se relacionan, actos administrativos que se citan en materia 
de reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos el siguiente acto administrativo a las personas 
que se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, conforme a lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

1. Acto administrativo que se notifica:
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de 

Andalucía, en el Decreto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de carreteras de Andalucía, y particularmente 
en el artículo 83.2 de esta última Ley, que habilita al Servicio de carreteras para efectuar la reparación inmediata 
de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente previa audiencia 
del interesado.

2. Relación que se publica:

ED-c-H-01/12 RAFAEL AGuiLAR VALVERDE
TRAFALGAR 10
21660 MinAS DE RioTinTo

Propietario y conductor vehículo 
2706FTc

A-476- P.K. 26+500

ED-c-H-08/12 MAnuEL JESÚS FÉLiX FERnÁnDEZ
AnDALucÍA 6
21668 cAMPoFRÍo

Propietario y conductor vehículo 
SE4273cZ

A-479- P.K. 3+800

Los citados expedientes se hallan a disposición de los interesados en la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, pudiendo acceder a los 
mismos, previa acreditación de su indentidad.

Así mismo se les advierte que contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada por conducto de esta Delegación Territorial o, directamente, ante la Excma. Sra. consejera 
de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y sin perjuicio de que por el 
interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 31 de octubre de 2012.- La Delegada, María c. Villaverde Fernández.

00
01

75
83


